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: REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DEMO

MINACION SOCIAL DE LA COMPAN ACERESCA=A

MAR-S+% y - POR EL DE EMPACADORA GRU-

PO GRANMAR S.A. EMPAGRAN . -—--==-=---=--

 

CUÁNTIA:- INDETERMINADA +.-

A

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovinciz del

q 1 -

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, diecisietede
¡q A,

_Ensrodemiopeecientósnoventa...uno,antemy -5085SADO" y

 

EUGENIO RAMIREZ BOHORQUEZ, Notario Títular Yi gésimo cctavo

de este Cantón, comparece. el sefor ECONOMISTA. E TTARDOD

BALSECA-—S0JOS;—de” détado civil salteres anombre . en

representación en su calidad de __GERENTE GENERAL ..de la
A o

- Compañia FRESCAMAR E«Arstalcomo consta de la: cog.a del
a LA

 

, nombramiento que se agrega a la presente SS de

documento habilitante.- - El compareciente me maifies:z 2. que
TA AA aTA zm” = J .

es de nacionalidad ecuatoriana; con domiciljó:
a £  

  
   

 

en esta ciudad, mayor de edad y hábil Fonsecueie! a Para
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obligarse y 'contratar Ara de -cofíocer dor fe.- Bien

ltados de la presente  instruído sobre la naturaleza y re

   

  

  
   

  

ÍN Y REFORMA DE ESTATL TUS,
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cadoYcon amp1 la y entera

A me presentó la “Minuta cuyo

SEN OR NOTARIO:> En. el registro de

card autorice usted una en 12

de Cambio de Denominación  »
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consecuentemente reforma de Estatutos de RRESCAMARS3.Ar.
L

2. - que se sujeta a las cláusulas  siguientesi- PRIMERA:
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OTORGANTE :- in erviene en el otorgamienta de esta escritura,
e .

el señor Ecofomista Ricardo2alge0S Sojos en su calidád de

Gerente General. de FRÉSCAMAR' S.ñ.y funcionario qua se

“encuentra autorizado por Msúnta”General Extraordinaria de

Accionistas de ta neterida compañia reunida e) tres de Enero
ta” >

- de mi l¿AÁovecientos noventa i una.-e s
OKi

a)Por Escritura Pública que autorizo el Notario Quinto de
h:

Y
“Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Lede$ma, el cuatro de

     

       
  

Julio de mil novecientos setenta y dos, ¡inscrita en el

Registro Mercantil de ¿BuaraQ ) el veinte de Julio ce mil

novecientos setenta i do, se constituyó la Compañía O

Empacador 3 C.Ltda4, con un capital de cien mi!

 

 

<ucres;j f ) pésiante escritura pública otorgada or el

Notario de Guayaquil, Doctor Carlos Quifonez

y Vetasquez, e) quince de Julio de mil novecientos setenta > ".

cinco, e inseri ta en el Registro Mercantil el veintisiete s

de noviembre del mí smo año se aumento elcapitalsocial E

Fa Compañia a 1] a de 1 iilones de .ch;

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria de .

Guayaquil, Dáctora Norma Plaza de Garcia, el quince de

1 Agosto _de mi1 novecientos ochenta y uno, inscrita en el 0
L
a

Registro Mercanti1 de Guayaquil el dieciocho de diciembre

del mismo año, la compañla se tranzfo  

 

Esta escritura fue rectificada por otr
ez

” ..

misma Notaria el trece de noviembre deibigaño e inserita
o

dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno.-

or escritura pública otorgada areLanteira,

Norma Plaza de Garcia, el veihtitres de Ágosto de mii.
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de mil novecientos  noviembre

 

veinticinco de

¿ambió su denominación social,
2 A
 

 

7
denominación de FRESCAMAR S.A., y reformó sus

z z Le >: a a y 2. Aaer
 

  

 

>

por el Notario Quin
ElMlmuerta

to suplente, Abogado Cesario Condo Ch.,

el tres de octubre de mil novecientosochentay,f688.28_.
A -

inscrita en el Registro Mercantil

novecientos ochenta y cuatro, la compañfa FRESCAMAR 9)
. > . 7

7
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fa Ao

 

  

 

“aumentó su'capital a cincuenta y ocho millones de sucr

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Qu o,

4
Doctor Gustavo FalconT Ledesma, el nueve de Pts mil

“novecientos ochenta y cuatro, ¡inscrita en: yRegistro

- Mercantil el cuatro de octubre de) mismo aÑo ARESCAMAR

 

“reformó y codificó integramente su estfátuto social;

— ÓNtegianteeserióeaAAereNotar 10

 

   

 

q o - " Trigésimo del : Cantén.GuayaquilAbogadoPiero _fArcart

Vincenzini;, e 1:yeintlarisseFERIAEL:dermaoapyecientos.
  

   

 

TE el Registro Mercanti Pa seisochenta Y ¿inco,  insér

FRÉSCAMAR .S.A.,
5d .

ochenta y seis   
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de enero de mí!

 

   

weformó y codi

Mediante “2

Doctor Gustav

Q"novecientos ==

otorgadsSS ante el Notario Quinto,

el veinte de mayo de mil

igte, ¡inscrita en €l Registro
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Mercantil el dieciseis de marzo de mil novecientos ochenta. y

“ocho FRESCAMAR 'SiA., reformó el_artículo tercero del
Aa
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$o estatuto social; 12 Mediante escritura pública celebrada
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Cantón Guayaquil, el veintiseis de septiembre de mil

novecientos noventa e inscrita en el Registro Mercantil el

iembre del mismo año FRESCAMAR S.A., “aumentó «su
: . A.

doscientos millones de sucres.--: TERCERA :
peo. a

     

 

A

= Presupuestos los antecedentes, el señor  
Próta Ricardo Balseca 3S3geos, a nombre y en

representación de . FRESCAMAR ., en su calidad de Gerente

General, por expresa Voluntad de la Junta Genera)
  

   
  

   
   

Extraordinaria de Accionistas de dichacompañtf ida el

tres de Enero de míl noveciento 104 y en?

cump o de lo acordado en ella,. Que la

- denominacrón actual de la compañía, será    
  camb i

A a

b)/Que el :artículo Primero de los actuales Estátutos de

FRESCAMAR S.A., debe sustituirse por el siguiente: "ARTICULO

PRIMERO" + DENOMINACION: La compañía se denomina EMPACADORA
. . n=.

GRUPO GRANMAR S.A. EMPAGRAN, es, de nacionalidad ecuatoriana
 

 . " IT . . ==

y está organizada de acuerd on las leyes de la República
 

“del Ecuador.- :CUARTO: BOÉUMENTOS HABILITANTES:- Además de

Usceneral "Extraordinaria de Accionistas
, .

" instrumento. Firmado) Abogada

E

insertar el textp del: cacta correspondiente a la Junta
. . a . - .

que se ,hace  

  
usted señor Notario

Pr

referencia en este instrumento, ¡nser

  

  

  

   

una copia debidamente ¡inscrita

eÑñor Notario: con
" 9

General de FRESCAMAR S.A.- Cómpla usted

los demás requisitos de Ley par la validez de este

obeida' Aragundi Foyxinm.-
  

Registro profesional número " es mil seiscientos

veinticuatro" .- DOCUMENTO HABILITMATE:- ACTÁ DE LA SESION DE

A rs . a “ . osPA: to PO PoA persa onkA

1 nombramiento_de Gerente

a por la' de EMPACADORA GRUPO GRANMAR S.A, EMPAGRAN; |

PAgma 3
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0 EA
TÁ GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIÓNISTA DE LA COMPAÑIA .

  

  
AR S.5., CELEBRADA EL TRES DE ENERO DE MIL NOVWECIENTOS

  

a, me 7 TÁ Y UNO.- En Guayaquil, a los tres días

oa€. de mil novecientos noventa y uno, a las

treinta, en el local ubicado en el kilómetro dos y   *rédio de

la Avenida Carlos Julio Arosemena Tola, se reunen los

siguientes accionistas de la compañla  FRESCAMAR S/A.,

señores: LAFAYE , ca nombre y en

 

representación de MORRISON INTERNACIONAL S.A., en su calidad

de Presidente de tal compañfa, propietaria de un millón

ciento ochenta y ocho mil acciones; y, por sus ¿Propios

cerecnos. proptetartos¿nee mil novecientosioenta >)

siete acciones; CONOMISTA RICARDO Aseca 30J0S,
  

  

 

,

propietario df acción; INGENIERO LOPEZ TPLEDO,

 

o _aa, . : |

_ NX propietario de una acción; LAURO MOR AVELINO, propietario fl

de una acción.- Todás las siones - son ordinarias y

nominativas y de un valo nom ira 1 de un mil “sucres cada una.

ántes— rAaTarse ra sE se cumpl ió-con lo dispuesto en

el Artículo Doscjántos DA ba y uno de -la Ley de.Compañias

ylos accioni ptas presbl se representan 13 totalidad del
Nx . AS A ) .

capi =T pags(do decigien pon y fanimidad constituirse en Junta
e
1

A
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General naEAArttedro
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Anderson, Y actúa de Secretario el Gerente o BENvera]
aEZAAARATT - .. HA 

 T MNIR

Doscientd: oc! énta de la Ley de Compañfas para conocer el
2 NU =

9 cambio EAachomimac ión Y la consiguiente reforma de
a CS > e AAA

3 Estatutos. ÁA falta del Presidente la Asamblea.“designa para_
Me Lo

que presida esta sesión al señor Lafayette Franklin

io
“Economista Ricardo _Balseca, quienantes qe instalarse la

as ilAa a
aos AeaoA2. Es Laia

Aesyps A gene pu amoo: ce "eo d qu” Pe yo. PT A A AA A ANA rr -. e . cr rreA po



sesión ha formulado la 1i5sAa de asistentes que manda la Ley.
¿F

A continuación el Presidente declara instalada la sesión y

manifiesta a los accionistas que considera convenente

   

 

cambiar la denominaci actual de la compañfa de FRESCAMAR

-S5.A., por la de ACADORÁ GRUPO GRÁNMAR S.A."EMPAGREN".,-

La Junta luego de deliberar sobre” lo manifestado por el

Presidente, por unanimidad de votos resuelve cambiar la
ta e

AENA "ly

denominación de la compañfa que en adelante       

 

la de

AATAN
A continieción"EMPACADORÁ GRUPO GRANMAR S.ÁA."EMPAGRÁN",

el Presidente indica que como consecuencia del cam>o:s de

j denominación debe modificarse el Ártículo Primero Ze los

Estatutos Sociales, sugiriendo que se lo sustituya por el

siguiente: " ARTICULO PRIMERO: DENOMINSCION: La compañía se
s

a
A
r
i
o
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denomina - "EMPACADORA * GRUPO GRANMAR _S,A."EMPÁGRÁAN", sz de
 

 

ir

j nacionalidad ecuatoriana y está organizada ieESr

5 =. . 1 . Lo por
3 EM
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 , de la Junta.- No abiendo otro asunto que: tratar el

á ! . AA : " o

? . Presidente Cc e” un peceso para la redacción del Acta,

z OS : - | sn t
. hécho lo cual reinstala la Junta «€ as

4

 

Accionistas mencionados al co

lefda, aprobada. por- unaniffidad y suscrita por todos

  

     
evanta la

D/Aasistentes en señal de conformidad 0 la cual p PE

FAYETTE F.esesión.- p. MORRISON INTERNATIONAL ISA.4)
e o

ANDERSON, fs ECONOMISTA RICAR LAECA S.- 4.- INGENLERIS

HUMBERTO (5 . LAFAYETTE F. AMDERSON.-  f.- RO

MORAN AVELINO.   

 

- Que el Acta que antecede es fiel
O! 

 o A aman ¿e co. mm, o : CN Dmmr
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l. e poRicardo Balsde ojos

De mis consideraciones:

Cúumpleme comunicar a usted que el Directorio de la compañia

“FRESCAMAR S AA en sesión celebrada 'en Mayo 1% de 1988, resolvió

“ designarlo ayy ed como, Gefente General de la Compañía por el

periodo de ) años y/a partir de la inscripción de su

nombramient el Registro Mercantil, y con las facultades y

: tantes en la Escritura de Reforma de Estatutos
ef Notario Trigésimo del Cantón en Septiembre 24 de

. 1985 e inscñita en Enero 6 de 1986 de fojas 607 a 630
. : del RegistroWMercantil, Libro de Industriales y “anotada bajo el

o, número 223del Repertorio.

Sirvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento en el

Registro Mercantil, en virtud de lo dispuesto en el Art. 13 de
la Ley de Compañias, toda vez que, de acuerdo a lo establecido en

: el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos Socialesvigentes de
z er- la Compañía, le corresponde a usted ejercer la representación
e legal, Judicial y extrajudicial . de la misma, de manera

: 7 individual, o conjuntamente con el Presidente de la Compañia.
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A Atentamente,

E
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“
,

BLAIR D. SMITH
¡Secretario de la Junta
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gn1, Mayo 253 de 1988

3
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7 : <Q Ole YUcor» /Í 7

y aeARDO BALSECA SÓJOS”.
2 A  
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2 Cere fico: Que o echa » queda inscrito este Nombramiento dedesen! General a foja 33,903 ro 9.48h del Registro Mercantil y anota
bajó el número 13.736 del rtorio.= Archivíndose los corOrotenad

Tag

.por Impuesto de Regís Defensa Nacional.» Guayaquil, a qe Agostde mil novecientos ocheñta y och0.= k1 Registrador Mercantil.»

A ZA
Ar. HECTOR MIGUEL ALSAÍAR ANDRADE
á Registrador Mercantil uy “Contón-S
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: no .30 ñ6
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACC! ONISTAS DE

A” * LA COMPAÑIA FRESCAMAR S.A. CELEBRADA EL 3 DE ENERO DE 1991,

En Guayaquil, a los tres días del mes de Enero de mil novecientos
"¿oO a y uno, a las once horas treinta, en el local_ ubicado en el
$ Po 2 1/2 de la Avenida Carlos Julio Á ña Tola, se reunen

los. sifMtientes accionistas de la compa ESCAMAR S:A., señores :

QABAYE FRANKLIN ANDERSON, a en representación de MORRISON
(Egrnar ONAL S.A, en” su cali de Presidente de tal compañia,

la de un millón ci O ochenta y ocho mil acciones: y, por
o ios derechos propietario de conce mil novecientos noventa y

Eciones: Econ. RICARDO BALSECA SOJOS, —propietario de una

acción: Ing. HUMEERTO LOPEZ TOLEDO, propietario de una acción, LAURO
MORAN AVELINO, propietario de Una acción.- Todas las acciones son

* ordinarias y nominativas y de un valor nominal de.un mil “sucres cada

" una. Antes de instalarse la sesión se cumplió con lo dispu n-£el

Art. 281 de da ley de Compañias y aa accioni Fesentes que

representan la totalidad del capital pagado iden por tinanimidad

constituirse en Junta General Extraord ás de conformidad con el

Art.2808 de la Ley de Compañías para conocer el cambio de denominación

.y la consiguiente reforma de Estatuto, - A falta del Presidente la

Asamblea designa para que presida esta sesión al señor Lafayette

. Franklin Anderson y actúa de Secretario el Gerente GeneraT Econ.

0 Ricardo Balseca, quien antes de instalarse la sesión ha£óFmulado la

  

    

    

   
    

 

   

   
    

lista de asistentes que mánda la Ley.- Á continuación:“21 Presidente

declara ¡instalada la sesión y manifiesta a los.¿ccionistas que

considera conveniente cambliar la denominación acia! de la compañía

de. FRESCAMAR S.A. por la de  "EMPACADORAX "GRUPO GRANMAR S.A.
EMPAGRAN".-— La Junta  —luego de deliberar sobr “lo manifestado por el

Presidente, por unanimidad d votos resusiVe cambiar la denominación

de la compañía que an adelanteserá la ge "EMPACADORA GRUPO GRANMAR

o .G.A. EMPAGRAN" ,- copa ción elbPresidente indica que, como
q> consecuencia del cambio Me denpminagión debe modificarse el Artículo.
3 < "Primero de los Estatutosé Sociales, Sugiriendo que se lo sustituya por,

Cd el siguiente: ” ARTICULO PRI Ó : DENOMINACION: La compañía se,
“ie denomina EMPACADORA GRUPO GRANMAR S.A. EMPAGRÁN, es de nacionalidad

E ecuatoriana y está? organizg dal de “acuerdo con las leyes de le

República del Ecuatior". -— La “auf por unanimidad aprueba el nuevo

e
a

  

   
   

Y    

    

   

   

     

  

texto del Articulo Primer” y autoriza al Gerente General para que
cumpla las resolutiones 4 e la Yúnta.- No habiendo otro asunto que
tratar el Presidente ñcede uni (receso para la redacción del Acta,

hecho lo cual reinstarÉála Junta ¡icon la presencia de los Actionistas
mencionados al ténzo del Áctá, la cual es leída, aprobada por

“unanimidad y cábrita por todos los asistentes en señal de

gonformidad, con lo cual se levanta la sesión. O
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     MORRISON INTERNATIONAL S.A. t. LAFAYETTE » ANDERSON.  
'f. ECON. RICARDO LSECA S. f. ING. HUMBERTQ LOPEZ T.
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f. LAURO MORAN AVELNINO .
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CERTIFICO:
o. E: ¡e

Que el Acta.que antecede es
mismo que reposa en el Libro
.de.la compañia.

  
    Econ. Ricardo Balseca S,.

é General - Secretario.
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fiel cop

de Actas

ia de su original «el

de Juntas Generales +
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os copia de su original el mismo que reposa 20£deodoaro

de,

Actas de Juntas Generales de la compañfa.- AO

IEgrDo BALSECA S.- GERENTE GENERAL-SECRETARIO.- Es copia.  e —__—_A

“ergan te aprueba en todas sus partes el contenido del

gsurta sus efectos legales:== Queda agregado a la

presente escritura el Nombramiento del Representante de la

Cia. FRESCAMAR S.Á. Lefda:: que le fué la presente

escritura al compareciente de printipio a fin y en alta VOZ

por mf el Notario, dicho compareciente la aprueba en todas

0 : sus partes, se-afirma, ratifica y firma en unidad de acto

      
    

“conmigo, de todo lo cual doy fe.

Co ON pe CIA. FRESCAMAR S.A.

 

$0otorgó ento od, en 2o ds alloemioro esta TERCERA COPxA CERTE,
Pycn coinSofos Úelico que ralrico, solto y fkuno en la chidas do Cua

GUAYAQUIL hs

AAPR . . . .

- MESE AAAAARTA o . :

A a A INA NNAAE+ pg.



 

201%«4 Al torgon da la mvterdo do fora 1? de Eparo de 1,09%, que

centámno la oserttara de Roferao do Eptátutoo y Coatlo do Bonantr

mción dectol do la Componía MESCAYIR Soñar DOR El LO EEPACIDOR

GSNDÓ CRADA Beda 'ESDAGRALÍ y bo tocadosoba de quo hoolas aptola

de ol esmtanido de la antes monctonada Congosto, rudioate feoajus
etón tlnoro Metelel006000Ó de Soma $ do Hague de LO0L, Attias
da por la Suporintandaneta de Conpallas, cn cota Sorha y + e er e

Oucyesuik,a 6 da lagnode 1.994, ns e

. se » “WE Me o e
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    E Ab. Eugenio REmiazD
“ata ef HOTARIO VIGESIMO OGTAJO
e eSguiA . GUAYANU

AL mm

Certificos que con fecha de hoy, y

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 91-2=1=1:0000646, dig

tadapor el Intendenté de Compañías, el sels de Marzo del presente año,

queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el CAMBIO DE DENOME=

NACION de PRESCAMAR 5. As e ENPACADORA GRUPO GRANMAR Su As. EMPAGRAN

y la Reforma de Estatutos, de fojas 5.496 a 5.506, Número 639 del Regis

tro Mercantil, Rubro de Industrieles y anotada bajo el núnero 3,821 del -

Repertorio,» Guayequil, Marzo ocho de mil

Registrador Mercantil,»

ta 1 uno.» El

      

 

Á HEFTOR MIGUEL-ALCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantó cel

Certift de con fesha de hoy,

se tomó nota- de esta escritura a' fojas":9,072 Y: 22.354 del Registro Mercan

t11 de mil novecientos setenta 1 dos y milnovecientos setenta 1 cinco, en

su orden; a fojas 14.001 y 14.031 del Registro Mercantil, Rubro de Indug

triales de m11 novecientos ochenta 4 unos a fojas 17.752, 19.780 y 611

de igual Registro de milnovecientos ochenta 1 dos, mil novecientos ochen «

ta 1 cuatro y mil novecientos ochenta 1 seis, respectivamente; a fo-



- 00030 58

jas 6,155 y 29.799 del mismo Registro Mercantil, Rubro de Industriales

de mil novecientos ochenta 1 ocho y m11 novecientos noventa, en su or

den, el margen de las inscripciones correspondientes.» Guayaquil, Marso

ocho de mí] novecientos noventa 1 unos» El Registrador Mercantijo=

ySAB. HECTOR MIGU IVÁR ANDRADE

 

  Certif£icot que con fecha de hoy, he árchiv

Ca de esta escritura de Cembio de Denominación de FRESCAMAR Bs As a Elo

:- PAGADORA GRUPO GRANMAR -.So Ao .EMPAGRAN y Fieforma deEstatutosj: en cumpli =

, miento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictádo pór el. Prasidente de la

República el 22de Agosto. de .1,975, publicado: en el Registro Oficial núng

ro 878 del 29 de Agosto de 1.9730 Guayaquil, Margo ocho de mi] novecien

- tos noventa 1 uno.=. ElRegistrador Mercantila» .

 

 

 
 

 


